
MARTES 18 DE OCTUBRE DE 1949

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

' Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios. .

Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta, ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corrieirte 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho dias de atraso.

- NUM.
12.937

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el 13. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubticar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm 226G

DELEGACION PROVINCIAL 
l)K ABASTF.CIMIENTOS Y TKANSPORI KS 

DE BALEARES

Reparto de ACEITE, AZUCAR, CHO
COLATE y GARBANZOS para ADUL
TOS y Racionamiento Infantil correspon
diente a la semana número 43, compren
dida entre los días 17 al 23 del actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

núm. 43 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2‘20 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
ziúm. 43 de azúcar, 100 grs. AZUCAR por 
persona, al precio de 0*75 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 43 de legumbres 250 grs. GAR
BANZOS por persona, al precio de 1*70 
pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
>número 43 de café 100 grs. CHOCOLATE 
por persona, al precio de 1*10 pesetas ra
ción.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.°19 de legum
bres, 250 grs. GARBANZOS por persona, 
al precio de l‘7O ptas. ración

Contra corte del cupón número 19 de 
patatas, 2 kilos PATATAS CAMARA por 
persona, al precio de3‘6O pesetas ración.

Contra corte dél cupón número 19 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona", al 
precio de 1*20 pesetas ración.
| Contra corte del cupón número 18 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE por persona, al 
precio de 2*20 ptas. ración.

Contra coi-te del cupón número 18 de 
azúcar, 200 grs. AZUCAR por persona al- 
precio de 1*50 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón n.° 19 de leche 
condensada, 4 botes LECHE CONDEN
SADA por persona, al precio de 23*00 pe
setas ración.
. Contra corte del cupón púmero 19 de 
Jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.
. Contra, corte del cupón número 19 de 
Jabón, 250 gramos HARINA ARROZ por 
Persona al precio de 2*50 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.0 19 de leche 

Condensada, 2 botes LECHE CONDEN
SADA por persona, al precio de 11*50 pe
setas ración.
. Contra corte del cupón número 19 de 
n, 200 gramos JABON por persona al 
Precio de 1*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 19 de jabón, 
^0 grm. HARINA ARROZ por persona al 
Precio de 2*50 ptas. ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO 

Dnn^011^ C0| tc del cupón n.° 19 de jabón 
cin ^raV10s JABON por persona, al pre- U0 (lei‘20ptas. ración.
hit ,on,ra corte dol cupón número 19 de 
Persías’ 1 kil° BATATAS CAMARA por 

«a al precio de 1*80 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 19 de 
i puré, 250 gramos PURE DE HABAS por 

persona, al precio de 1*35 ptas ración.
Contra corte del cupón número 19 dé 

puré, 500 gramos HARINA ARROZ por 
persona, al precio de 5*00 ptas. ración.

INFANTIES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón número43 de 

azúcar, 200 gramos de AZUCAR por per
sona al precio de 1*50 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 43 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
al precio de 1*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 43 de 
puré, 250 gramos PURE de HABAS por 
persona, al precio de 1*35 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.0 20 de acei-' 
te, 1/4 litro ACEITE por persona al precio 
de 2*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
arroz, 250 gramos GARBANZOS por per- 
persona al precio de 1*70 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 20 de pata
tas 3 kilos PATATAS CAMARA por per
sona al precio de 5*40 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón número 4 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 4 de 
zúcar 300 grs. AZUCAR por persona al 
precio de 2*25 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 4 de 
arroz 250 grs. GARBANZOS por persona, 
al precio de 1*70 ptas. ración.

' Contra corte del cupón número 4 de 
legumbres, 500 grs. ALUBIAS por perso
na, al precio de 3*25 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 4 de 
patatas, 3 kilos PATATAS CAMARA por 
persona al precio de 5*40 pesetas ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos los cupones de la semananúmero 
43 de patatas y sopa y a los Infantiles del 
Tercer Ciclo, el cupón dé la semana nú
mero 43 de Carne. - ■

Importa, este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
5*75 pesetas ración para ADULTOS; 10*20 
pesetas rhción para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 26*70 pías, ración, 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 15*20 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA; 9*35 
pesetas ración para INFANTILES DEL 
SEGUNDO CICLO; 13*35 pesetas ración 
para INFANTILES del TERCER CICLO 
y 11*80 ptas. ración para MADRES GES
TANTES.

Lq s Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, 15 de octubre de 
1949.—El Gobernador Civil.

* » * 
Núm. 2267

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de ('lipones inscritas en los pueblos 
de esta Isla, durante el presente mes de 
octubre, serán los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
A I) U L T O S

Contra corte de los cupones de las se
manas n." 10 al II de aceite, 200 gramos 1

JABON por persona al precio de l‘2O pe
setas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de azúcar.—400 
gramos AZUCAR por persona, al precio 
de 3‘00 pesetas ración.

Contra, corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de legumbres, 
500 grs. ALUBIAS por persona, al precio 
de 3‘25 pesetas ración.

Contra corte de' los cupones de las se
manas números 40 al 44 de sopa, 500 gra
mos GARBANZOS por persona, al precio 
de 3‘40 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de café, 100 grs. 
CHOCOLATE por persona, al precio de 
1T0 pesetas ración.

Contra corte de cupones délas sema
nas números 40 al 44 de patatas, 250 gra
mos PURE DE HABAS por persona, al 
precio de 1‘35 ptas. ración.

Pueblos rurales
ADULTOS

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de aceite.—100 
gramos JABON por persona, al precio de 
0‘60 ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de azúcar.—200 
gramos AZUCAR por persona, ál precio 
de l‘5O pesetas ración.-

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de legumbres, 
200 grs. ALUBIAS por persona al precio 
de 1*30 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas núrheros 40 al 44 de sopa, 250 gra
mos GARBANZOS por persona al precio 
de l‘7O ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 40 al 44 de café, 100 grs. 
CHOCOLATE por persona, al precio de 
1T0 pesetas ración.
Pueblos urbanos, industriales.y rurales ’ 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL |

Contra corte de los cupones números . 
16 al 20 de legumbres, 700 gramos ALU- ! 
BLAS por persona, al precio de 4*55 ptas. 1 
ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de jabón.—1 kilo JABON por 
persona, al precio dé 6‘OOptas. ración. i

Contra corte délos cupones números . 
16 alr 20 de patatas, 750 gramos GAR- I 
BANZOS por persona al precio de 5*10 1 
ptas. ración.

‘ Contra corte de los cupones números 
7 y 8 de azúcar.—500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3‘75 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de leche condensada, 18 botes 
LECHE CONDENSADA por persona al 
precio de 1O3‘5O pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
1G al 20 de jabón, 1 kilo JABON por 
persona, al precio de 6'00 pías, ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de jabón, 500 grs. HARINA DE 
ARROZ porpersona al precio-de5'00 pías, 
ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de los cupones números 

16 al 20 de leche condensada, 11 botes 

LECHE CONDENSADA por persona, al 
precio de 63‘25 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de jabón, 1 kilo JABON por per
sona, al precio de 6‘00ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de jabón, 500 gramos HARINA 
DE ARROZ por persona al precio de 5‘00 
ptas. ración. •
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de jabón, 1 kilo JABON por per
sona, al precio de 6‘00 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de patatas, 1 kilo HARINA 
ARROZ por persona, al precio de 10‘00 
pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
16 al 20 de puré, 1 kilo PURE DE HA
BAS por persona, al precio de 5'10 pese
tas ración.

Contra corte del cupón n.° 4 de azúcar.
—1 kilo AZUCAR por persona al precio 

; de 7‘50 pesetas ración.
’ INFANTILES DEL TERCER CICLO

Contra corte de los cupones números 
40 al 44 de azúcar, 1 kilo AZUCAR por 
persona al precio de 7‘50 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
40 al 44 de jabón, 1 kilo JABON por 
persona, al precio de 6‘00 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
40 al 44 depuré, 1 kilo PURE HABAS 
por persona al precio de 5‘40 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
19 y 20 de arroz, 250 gramos GARBAN
ZOS por persona al precio de 1‘70 ptas. 
ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 19 y 20 de patatas, 200 
gramos ALUBIAS por persona, al precio 
de l‘3O pesetas ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte de los cupones números 

3 y 4 de azúcar, 500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3‘75 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números' 
3 y 4 de arroz, 750 gramos GARBAN
ZOS por persona al precio de 5‘10 ptas. 
ración.

Contra corte de los cupones números 
3 y 4 de legumbres, 700 grs. ALUBIAS 
por persona al precio de 4‘55 ptas. ración.

Los Sres. detallistas adémás de los cu
pones anteriormente citados cortarán los 
que a continuación se indican: A los 
Adultos de los pueblos Rurales, el cupón 
de la semana 40 al 44 de patatas. A. los 
Infantiles de Lactancia Natural, los cu
pones n.° 7 y 8 de aceite. A los Infantiles 

20 y 19del Tercer ciclo, los cupones n.° 2 
de aceite y 40 al 44 de carne. Y
Madres Gestantes, los cupones n.0 
de aceite y patatas.

a las 
3 y 4

Importa, este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidades de: 
13‘30 ptas. ración para ADULTOS de los 
pueblos Urbanos e Industriales; G‘20 pe
setas ración para ADULTOS de los pue
blos Rurales; 19*10 pesetas ración para 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; 114‘50 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA ARTIFICIAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; de 7l‘25 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCLA MIXTA de los
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pueblos Urbanos, Industriales y Rurales: 
28‘90 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CIOLO de los pueblos Urbanos, 
Industriales v Rurales; 21'90 ptas. ración 
para INFANTILES TERCER CICLO de 
los pueblos Urbanos, Industriales y Ru
rales; 13'40 pesetas ración para MADRES 
GESTANTES de los pueblos Urbanos*. 
Industriales y Rurales .

Palma de Mallorca 14 de octubre de 
1919.—El Gobernador Civil.* * *

Núm. 2272 .
Cambios de tiendas y panaderías
De conformidad con la Circular núme

ro 651 de la Comisaría General de Abas 
tecimientos.y Transportes, se hace pú
blico para general conocimiento de todos 
los titulares dé Colecciones de cupones 
de racionamiento inscritos en tiendas de 
Ultramarinos, y Panaderías que a partir 
del día 15 del actual y hasta el 20 (ambos 
inclusivo) podrán efectuar, los que así 
lo deseen, cambios en sus respectivos es
tablecimientos proveedores.

Tiendas deíUltramarinos
Presentarán en estos Servicios (San 

Jaime, 25) Negociado Censos-Almacén el 
Movimiento mensual de Altas y Bajas 
producido en su censo, los días y horas 
que a continuación se detallan:

Día 21, del n.° 1 al 200, de 9 a 12 horas.
Día 22, del n.°'201 al 400 de 9 a 12 

horas.
' Día 24, del n.° 401 al 658 de 9 a 12 

horas.
Tendrán en cuenta que los clientes 

que causen baja por cambio de tiendas 
seguirán suministrándose en sus respec
tivos estableeimientos hasta el día 5 de 
noviembre próximo.

anaderías
Presentarán en estos Servicios (San 

Jaime 25) Negociado Censos-Almacén los 
Apéndices mensuales de Altas y Bajas 
correspondientes al mes actual, los días y 
horas" que a continuación se indican:

Día 2 de noviembre, del n.° 1 al 70, 
de 9 a 12 horas.

Día 3 de noviembre, del n.° 71 al 138, 
de 9 a 12 horas.

La liquidación de harina se efectuará 
hasta el día 20 de octubre inclusive.

Tocinerías
Presentarán en estos servicio^ (San 

Jaime, 25) Negociado Censos-Almacén los 
apéndices mensuales de altas y bajas co
rrespondientes almos actual, los días y 
horas que a continuación se detallan. ‘

Día 4 de noviembre, del n.° 1 al 60, de 
9 a 12 horas. .

Día 5 de noviembre, del n.° 61 ayíS) 
de 9 a 12 horas.

Palma, 30 de octubre de 1949.—El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo §uá- 
rez. • • -** * .

Núm. 2287
Circular núm. 184

OBJETO; Atito-maTulo la venta ele carne de 
cerdo en fresco y fijando sus precios.
FUNDAMENTO. — De conformidad 

con lo dispuesto por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes en la 
Cirtmlar núm. 726 (Boletín Oficial del Esta
do núm. 280 de 7-10-49) vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1." A partir del próximo día 
16 de los corrientes queda autorizado el 
sacrificio de ganado porcino con destino 
al consumo en fresco en las siguientes po
blaciones de esta provincia.

Palma, Mahón, Ibiza, Man acor, Inca, 
Sóller. Lluchmayor, Felanitx, Campos. 
La Puebla, Pollensa, Cindadela, Alayor, 
Alaró y Espolias.

piikcio CANAL

Artículo 2.° Los precios que regirán 
para la venta de la canal y despojos se
rán los siguientes: ,

Precio kg. canal, 15‘00 pesetas.
Despojos kg. canal, 1‘85 pesetas.
Total kg. canal absoluto, 16'85 ptas.

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO,

Articulo 3.° Los precios de venta al 
público serán los que a continuación se 
indican, que serán incrementados única
mente con las arbitrios municipales legal
mente establecidos en cada Municipio.

Magro y chuletas.
Tocino. •
Oreja y pastorejo.
Huesos cabeza.
Costilla.
Espi.nazo.
('od i líos, corcusí lia \ 

hueso blanco.
Lengua y riñones.

21‘00 ptas. kg
17‘00 » »
15‘00 » »
6*50 » »

12*50. » »
10‘50 » »

8‘00 » »
19*50 » »

Artículo 4." Quedan anuladas cuan

tas disposiciones anteriores se opongan al 
contenido de la presente.

Articulo 5.° Por el Servicio de Ins
pección de esta Delegación Provincial, 
Autoridades y Agentes de mí dependien
tes, se vigilará el más exacto cumpli
miento de cuanto en la presente circular 
se dispone.

Palma de Mallorca 14 de octubre de 
1949.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: In

dustriales carniceros y público en ge^ 
neral. •

* * * 
Núm. 2288 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Secretaría.—Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación .

. ■ El próximo día 27 de los corrientes, a 
las once horas, tendrá lugar en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de Hacien
da, sita, en calle de Cecilio Metelo de esta 
Capital, la venta en pública subasta de 
las bicicletas que se detallan a continua
ción.

Primer lote.—Una bicicleta de caba
llero, marca Universal A. Bibiloni,' tipo 
ligero y sin guardabarros, ni frenos, ni 
alumbrado, estado general y de los neu
máticos usado, valorada en 250 pesetas 
(doscientas cincuenta pesetas) proceden
te de comiso en expediente de contraban
do n.° 400/49.

Segundo lote.—Otra bicicleta de caba
llero, sin marca, tipo rueda libre y con 
guardabarros, frenos por cable flexible, 
con alumbrado eléctrico con dinamo, pro
vista de porta equipajes, bomba inflado y 
timbre, estado general usado y los neu
máticos en buen estado, valorada en 300 
pesetas (trescientas) procedente de comiso ' 
en expediente de contrabando n.° 419/49. I

Tercer lote.—Otra bicicleta de caba- i 
Uero, marca Orbea, tipo rueda libre con 1 
guardabarros, frenos por varilla, sin’ 
alumbrado, estado general y de los neu
máticos usado, valorada en 275 pesetas i 
(doscientas setenta y cinco) procedente ! 
de comiso en expediente de contrabando ‘ 
n.° 447/49.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta, voz pública, 
derechos reales y demás reglamentarios 
correrán a cargo del adjudicatario, inde
pendientemente del precio del remate.

Las bicicletas se hallan depositadas 
en estas oficinas, donde podrán ser exa
minadas los días hábiles de oficina, de 12 
a 13.

Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
1949.—El Secretario, P. Cortés.

Núm. 2282
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PUBLICAS DE BALEARES

Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles

a n u n c io .—Formado el Padrón de la 
Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles para el próximo ejercicio de 1950 
en sus clases A y D. (Usos y Consumos) y 
B y C (Industrial), se hace saber al públi
co^ por el presente anuncio que quedará 
expuesto en esta Oficina, admitiéndose 
reclamaciones conforme previene el Re
glamento vigente.

Palma 13 de octubre de. 1919.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Juan Bes- 
tard.

* .* *
Núm. 2227

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE BALEARES

Don Gerardo M? Thomás Sabater; Magis
trado de Trabajo suplente de Balea
res.
Por el présente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente, ins
truido contra don Jesús Aguiló Gelabert, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho días los bienes (pie luego se di
rán con rebaja del 25 por l(k) sobre el pre- 

' ció valorado, por tratarse de segunda su
basta. Para el remate de los mismos se 
señala el Mía 7 de noviembre a las 11 ho
ras de la mañana y el mismo tendrá efec
to en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en calle Olmos 
64-1.°.

Bienes que se subastan: 600 broqueta 
d e ebonita negros núm. 4 valorados en 
2.400*00 ptas., 136 broqueta de ebonita ne

gros n.° 9 valoradas en 544 ptas. 1.675 bri- 
quets de ebonitas negros para boquella, 
valorados en 5.025 pías., 250 broqueta de 
ebonita para pipa negros, valoradas en 
1.000 ptas., 55 pipas parque de brazo lisas 
modelo n.° 205, valoradas en 770 ptas., 28 
pipas parque arenadas modelo A-205, va
loradas en 356‘8u ptas., 2 pipas marca 
ductils en brazo modelo 1,107, valoradas 
en 42 ptas., 9 pipas Ductils arenadas mo
delo 1.205, valoradas en 17O‘iOptas., 9 pi
pas Litus arenadas modelo A-1205 valora
das en 220*50 ptas., 5 pipas lisas modelo 
1.204 valoradas en 94*50 ptas., 1 pipa Li
tus arenada modelo A-1204 valorada en 
24*50 ptas.

Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
luó. Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2 .a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en el domicilio del deudor calle 
Joaquín M.a Bover, 31 de esta ciudad, pol
los que deseen tomar parte en la subasta.

Palma de Mallorca a ocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Gerardo M/ Thomás.—Ante mi, Juan 
Mulet.

* "* 
Núm. 2228

Por el presente edicto hago saber: Que 
en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente ins
truido contra don Jesús Agüitó Gelabert, 
se sacan a pública subasta por término 
de.ocho días loé bienes que luego se dirán 
coíi rebaja del 25 por 100 sobre el precio 
valorados, por tratarse de segunda subas
ta. Para el remate de los mismos se seña
la el día 7 de noviembre a las io horas de 
la mañana y el mismo tendrá efecto en la 
¡Sala Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en C. Olmos, 64-i."

Bienes que se subastan: 18 pipas par
que lisas modelo 407, valoradas en 315 
ptas, 7 pipas parque arenadas modelo 
A-407, valoradas en 140*91 ptas, 2 pipas 
ductils arenadas valoradas en 42 ptas., 5 
pipas ductils con tapa modelo JT-205 valo
radas en 192*50 ptas., 18 pipas parque li
sas modelo 403 valoradas en 431*20 ptas., 
8 pipas parque arenadas modelo A-403 
valoradas en 141*68 ptas., 3 pipas parque 
arenadas ductils modelo AD-403 valora
das en 63*00 ptas., 22 pipas parque lisas 
modelo 405 valoradas en 385*00 ptas., 4 
pipas parque arenadas modelo A-405 va
loradas en 98*00.

Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no. 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. ., .

2 .a Los bienes licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignarx 
previamente una cantidad igual,'por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de Iq s bie
nes que sirven de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en la calle Joaquín M#.a Bover 31 
de esta ciudad, por los que desean tomar 
parte en la subasta.
’ Palma de Mallorca a ocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Gerardo M.a Thomás.— Ante mi, Juan 
Mulet.

1 * * *
Núm. 2229

Por el presente edicto hago saber: Que 
en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente ins
truido contra don Jesús Aguiló Gelabert, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho días los bienes que luego se dirán 
con rebaja del 25 por 100 sobre el precio 
valorados, por tratarse de segunda subas
ta. Para el remate de los mismos se seña
la el día 7 de noviembre a las 10*30 horas 
de la mañana y el mismo tendrá efecto 
en la. Sala Audiencia de psta Magistratu
ra de Trabajo sita en C,. Olmos, 64-1.°

Bienes que se subastan: 16 pipas par
que lisas modelo 305 valoradas en 221 pe
setas, 11 pipas parque arenadas modelo 
A-305 valoradas en 176 ptas., 20 pipas 
parque arenadas en 252 ptas., 14 pipas 
parque lisas modelo 201 valoradas en 196 
ptas., 37 pipas parque arenada modelo 
A-201 valoradas en 717*50 ptas.

. Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate aun tercero. .

2 .a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre

viamente una cantidad igual, por lo me ■ 
nos el 10 por 100 del valor de los bienes 
(pie sirven de tipo para la subasta. J

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en el domicilio del deudor calle 
Joaquín M.a Bover, 31 de esta ciudad. p01. 
los que deseen tomar parte en la subasta

Palma de Mallorca a ocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Gerardo M.a Thomás.— Ante mi, Juan 
Mulet. '

. *. •
Núm. 2238

DELEGACION DE INDUSTRIA 
Dli BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en él expediente promovido por Se
gura y Veñy S. L. en solicitud de amplia 
ción de su industria de artículos de gela- 
lit y celuloide, en Manacor.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la. Dirección General de in
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a Segura y Ve
ñy S. L. la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sin 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán én todas sus partes al proyecto 
presentado, réspoiadiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. .

3 .a El plazo de puesta en marcha de | 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolpción,

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la. red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se- 
gím la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de'la 
situación eléctrica permita modificarla 
resolución.'

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de-Industria. para que se proceda» . 
extender el acta, de comprobación y autí- I 
rización de funcionámiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio- . 
nes esenciales en la instalación, ni trasla- I 
dos de la. misma, que no sean previamen- I 
te autorizados. . ■

7 .a No tendrá derecho a aumento al-l 
guno de cupo de materias primas interve-i 
nidas. i

La Administración se reserva el dere-e 
cho de dejar sin efecto la presente autori-1 
zación en cualquier momento que se com- ] 
pruebe y demuestre el incumplimiento . 
de1 cualesquiera de las condiciones im-1 
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta contení- I 
da en los datos que deben figurar en las 1 
instancias y documentos a que se refie- 
rpn las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, ' 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 10 de octubre de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués, i
* * 

Núm. 2239 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Cía. Al' j 
godonera Balear S. A. en solicitud de ins
talación de una industria de hilaturas en 
esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de I11' | 
dustria, JI

Ha resuelto: Autorizara Cía. Algodo- I 
ñera Balear S. A. la instalación solicitada I 
de acuerdo con las siguientes condiciones: l

1.a Esta autorización sólo es válida
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, । 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pf°' 
yecto presentado, respondiendo a las ca 
racterísticas principales reseñadas al do'' 
so de esta resolución. ,

3 .a El plazo de puesta en marcha o 
la instalación autorizada será como ib  
ximo de tres meses a partir de la lee - 
de esta resolución. . ,• t.n Esta autorización es independiu*
te de la de enganche a la red de ejieif- ‘ 
eléctrica, la cual deberá ser solicita 
según la tramitación establecida, u.»3 
de que fuera denegada, la. nueva mdub 
tria deberá generarse la energía poi r» t 
dios propios, hasta tanto la mejora j c 
situación eléctrica permita modincai 
resolución.

M.C.D. 2022
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5.a Una vez terminada la instalación, 
?! interesado lo notificará a esta Delega- 
pión de Industria para que proceda a 
extender el acta, de comprobación y auto 
rízación de funcionamiento. , > .

' (3.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7.a El interesado deberá justificar an
te la. Delegación de Industria, que tanto 
en la constitución de la Sociedad como en 
las ampliaciones de Capital se cumplen 
¡as condiciones expedidas en la Ley de 
Ordenación y Defensa de la Industria de 
24 de noviembre de 1939.
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DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 29 de julio de este año, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a pro- 

nuesta del Consejo Administrador del f o n d o  d e  c o r po r a c io n e s l o c a l e s , ha acor
dado fijar en las'cantidades que a continuación se indican, los veinte nuevos límites 
máximos de compensación municipal que, a tenor de lo dispuesto.en el Decreto de 12 
de noviembre de 1948. corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia.

■ MUNICIPIO DE HASTA 5.000 HABITANTES 1

Num. AYUNTAMIENTOS

1 Alaró................................
2 Aláyór................................
3 Algaida..........................
4 Bañalbufar..........................
5 Binisalem..........................
6 Búger................................
7 Buñola................................
8 Calviá................................
9 Campanet..........................

10 Capdepera .........................
11 Consel 1................................
12 Costitx...........................
13 Devá................................
1 1 Eseorca ..........................
15 Esporlas..........................
16 Estalleñchs . ■ • •
17 Perrerías..........................
18 Formentera . . . .
19 Fornalutx . ... .
20 Llorent de Vista Alegre .
•'1 LÍoseta.;..........................
22 Ltubí................................
23 Mancor del Valle . . .
21 María de la Salud . . .
25 Mercadal..........................
26 Montuiri..........................
27 Petra................................
28 Puigpuñent . . . .
29 Sancellas.........................
30 San Juan..........................
31 San Lorenzo Descardazar .
32 San Luis..........................
33 Santa Eugenia. . . .
34 Santa Margarita , . . .
35 Santa María . . . .
36 Selva................................
37 Ses Sel i n es..........................
38 Sineu................................
39 Son Servéra . . . f
40 Valldemosa . . . .
41 Villafranca de Bonáfiy. .

Total. .

Límite máximo 
señalado ■

... por lOO de 
aumento

Nuevo límite 
máximo

63.766'66 12.753'33 76.519'99
218.818'32 43.763'66 262.581'98

75.683'39 15.136'63 90.820'07
13.725'52 2.745'10 16.470'62
33.015'08 6.603'02 39.618'10
25.473'58 5.094'72 30.568'30
33.000-32 6.600'06 39.600'38
55.016'26 11.003'25 66.019'51
35.951'40 7.190'28 43.141'68
35.709'33 7.141'87 42.851'20
16.384'91 3.276'98 19.661'89
24.395'89 4.879'18 29.275-07
14.811'80 2.962'36 17.774‘16
11.718'(3O . 2.343'60 14.061'60
51.276'89 10.255'38 61.532'27
15.235'99 3.017'20 18.383'19
38.858'40 7.771'68 46.630'08
35.629'82 ' 7.125'96 42.755'78
10.694'10 2.138'82 12.832'92
21.119'72 4.223'194 25.343'66
23.899'69 4.779-94 28.679'63
52.201'27 10.440'26 62.641'53
23.584'00 4.716'80 28.3C*>‘80
76.647'05 15.329'41 91.976'46

133.801'61 26.760'32 160.561'93
62.406'67 12.481'33 74.888'00

117.937'32 , 23.587'46 141.524'78
28.243'39 5.648'68 . 34.892'07
50.449'39 10.089'88 60.539'27
36.490'82 7.298'16 43.788'98
78.418'51 15.683'70 94.102'21
43.918'22 8.783'64 52.701'86
28.272'79 5.654'56 33.927'35
74.995'26 14.999'05 89.994'31
47.747'90 9.549'58 57.297'48
55.701'60 11.140'32 66.841'92
32.912'98 6.582'60 39.495'58
94.274'63 18.854'93 113.129'56
61.373'68 12.274'74 73.648'42
22.817'66 4.563'53 27.381'19
48.539'48 9.707'90 58.247'38

2.024.919'30 401.983'86 2.429.903'16

Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em
presas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos interesa
dos se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince días 
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946. ., .

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 1919.—El Jefe de la Sección, Elviro bans. 
y o Delegado de Hacienda, Dezcallar.
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Núm. 2233 •
DELEGACION NACIONAL 

DE SINDICATOS
DE FALANC.E ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 
Anuncio de Concurso-Subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Delegación Sindical Provincial en Pal
ma de Mallorca, según el proyecto redac
tado por el Arquitecto Don Antonio Roca.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
«n que se publique este enuncio en el 
Boletín Olicial del Estado, se admitirán en 
la Delegación Sindical Provincial de Ba
lea,res durante los días y horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al Con
curso-Subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de cinco millones

La Administración se reserva el deré- 
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta contení 
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas'2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, de Mallorca a 10 de octubre de 

1919.—El Ingeniero Jefe, J. Má-rqués.
***
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trescientas cincuenta y cuatro mil ocho
cientas cuarenta y seis pesetas con diez 
céntimos (5.354.846'10 pesetas), siendo la 
fianza provisional para poder concurrir a 
la subasta, de1 ciento siete mil noventa y 
seis (107.096) pesetas, noventa y dos (92) 
céntimos, que se depositarán en la Caja 
de la Administración Sindical Provincial 
de Baleares, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo, con el Pliego 
de Condiciones, estarán de manifiesto en 
la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura en Madrid, Plaza, de Cnstmo 
Martos n.° 4 y en la Delegación Sindical 
Provincial de Baleares.

EL Pliego de Condiciones consta de 
varios artículos, en los que se. desarrolla 
todo lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos v máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis

mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, ■ enlucidos, cielos rasos, 
pavimentos, cocinas, recepción provisio
nal y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponerte presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno 
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, -los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

l .° /Cédula personal del Imitador o. 
en su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2 .° ' Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con nota de liquida
ción y pago del impuesto de Derechos Rea
les e inscrita en el Registro Mercantil.

3 .° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la Subasta-Concurso.

4 .° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5 .° Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejercido 
con anterioridad la profesión de contratis 
ta, y por tanto no pagara contribución, 
deberá acompañar el Alta de la^ontribu- 
ción Industrial.

6 .° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical.

7 .° Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
R. D. de 24 de diciembre de 1928.

8 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en ía ejecución de las obras, son de pro
ducción Nacional । Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9 .° justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O. Económica, O. Sin
dicales, Administrador e Interventor, Jefe 
de los Servicios Jurídicos, Secretario Téc
nico y Arquitecto Asesor de la O. S. del 
Hogar, dos vocales obreros, dos vocales 
técnicos y dos vocales patronos de la 
Junta Económica Administrativa Provin
cial, dando fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documedtos presentados, reteniéndose él 
que se refiera a la proposición declarada 
más venta josa-

La copia del Acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será elevada 
a ía junta Económico-Administrativa de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, a 
fin de que resuelva sobre la adjudicación 
definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Estado, 
deberá elevar la fianza provisional a defi
nitiva, depositando la cantidad de dos
cientas catorce mil ciento noventa y tres 
.214.193) pesetas con ochenta y cuatro j84) 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitivamente, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se decla
rará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes,al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de treinta meses (30) 
a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada lá obra, pre
sentará el contrato do trabajo que se orde
na en el apartado B) del mismo Decreto- 
Léy. ,._El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Jefe 
de la Obra, P. D.—El Secretario General, 
Carlos A. Soler.

Núm. 2280 
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Vicehte Mariorell, tiene so
licitado permiso para instalar un matade
ro Industrial y fábrica de embutidos en 
la calle Tomás Forteza n.°T4 del Ensan
che de esta Ciudad con la correspondien
te instalación de un motor eléctrico de 4 
H. P. afecto a dicha industria, por cuyo 
motivo y a tenor de lo acordado, se con
cede un plazo de quince días, para qué 
los (pie se crean afectados por dicha ins
talación, puedan formular las reclama* 
ciones que estimen del caso contra la mis
ma.

Palma de Mallorca 13 de octubre de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

*** 
Núm. 2214

. AYUNTAMIETNO DE MARRATXI
Ee virtud de lo acordado por esta Co

misión Permanente en la sesión del día 
10'de agosto último y habiéndose anuncia
do debidamente la exposición al público 
del oportuno pliego de condiciones sin 
que se haya producido ninguna réclama- 
ción, se anuncia al público la subasta re
lativa a las obras de desmonte, explana
ción y relleno de huecos de la calle C. del 
barrio de Pórtol de este Municipio, bajo 
el tipo de doce mil trescientas diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los dera^s 
documentos, estará de manifiesto qn la 
Secretaría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta.

La subastase verificará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de otro miembro que 
desígnela Corporación Municipal, el día 
siguiente a los que cumplan veinte hábi
les de aparecer inserto el presente en el 
B. O. de esta provincia, a las 10 horas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o. persona 
que legalmente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado 
D. Francisco Juan de Setmenat, extendi
das en papel sellado de la clase 6.a ajus
tadas al modelo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a cada tina 
de ellas la cédula de licitador o Tarjeta de 
Abastecimientos y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal o en la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales el 5 por 
100 del tipo de subasta, o sea la cantidad 
de seiscientas quince pesetas noventa y 
cinco céntimos, en concepto de fiánza o 
depósito provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudidatario hasta el 
8 por 100 de la cantidad del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones, irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso • 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
Obras de desmonte, explanación y relle
no de huecos de la calle C. del barrio de 
Pórtol dé este Municipio»'y su presenta
ción podrá tener lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina, desde el día siguiente 
al en que su publique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el anterior ál en 
que ha de celebrarse la subasta.

Una vez presentado un pliego, no po
drá retirarse, pero podrá presentar otros 
el mismo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósi
to provisional. ,'

Si se' presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificara li
citación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre sus 
autores y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las diposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Modelo de la Proposición
E...... vecino de...... habitante en la ca

lle.....n.°...... bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en la subas-, 
ta relativa a las obras de desmonte, ex- 
píanación y relleno de huecos de la calle 
C. del barrio de Pórtol de este Municipio 
se compromete a realizarlas con suiecmn 
a las citadas condiciones por la cantiüu,d 
de.....(en letras).Asimismo, el suscrito se compromete 
abonar los jornales mínimos que a cont - 
nuación se detallan..... (Lndiquese tam
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bién las diferentes clases y categorías de 
obreros que hayan de ocuparse).

Las horas extraordinarias se pagarán 
a.... pesetas y en días festivos a......  pe- 
sesas. 
setas. .

(Fecha y firma del proponente) 
Marratxi, 10 de octubre de 1949.—El 

Alcalde, Juan Tugores.
* i * 

Núm. 2252
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1950 estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, en dicha Dependencia, dirigida 
al Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, con 
arreglo al artículo 228 del Decreto de 25 
de enero de 1946, que regula las Hacien
das Locales.

Marratxi a 11 de octubre de 1949.—El 
Alcalde Juan Tugores. .* * * 

Núm. 2253
Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada e-1 día 10 de los co
mentes, la prórroga de las' Ordenanzas 
de exacciones municipales llamadas «Ins
pección sanitaria de alimentos» y «Arbi
trio sobre solares sin edificar, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O. de la 
provincia, durante los cuales se admiti
rán reclamaciones de los interesados le
gítimos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art.° 269 del vigente Decreto de Orde
nación de Haciendas Locales.

Marratxi 11 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

* * * 
Núm. 2250 

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

Formada la Matrícula Industrial de es
ta población para el próximo ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en 1 a Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia, durante el cual 
podrán ser presentadas cuantas reclama
ciones se estimen por los interesados.

Lloret de Vista Alegre 11 de sep
tiembre 1949.—El Alcalde, Bartolomé Pi- 
cornell.

* . ♦ *
Núm. 2251

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Formados los padrones y lista cobrato- 

ria dé la Riqueza Rústica y Pecuaria Te
rritorial, así como también los de la ri
queza Urbana de edificios y solares sus 
apéndices correspondiente á este término 
municipal, los cuales han de servir de ba
se para el año de 1950, permanecerán ex- 

1 puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles a partir del día 25 del corriente 
mes, a efectos de reclamación, pués pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

En Calviá a 13 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Pedro Carbonell Fiol.

* * *
Núm. 2273 

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles, 
en sus clases A y I) (Usos y Consumos) y 
B y C (Industrial) para regir en el próxi
mo ejercicio de 1950, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to durante la primera quincena del mes 
de octubre y admitiéndose en la segunda 

"del mismo mes, cuantas reclamaciones 
fundadas se presenten en contra de los 
mismos.

Inca, 5 octubre de 1949.—El Alcalde, 
.Juan Jaume.

* * *
Formados los Padrones y Listas Cobra- 

torias de la Contribución de Edificios y 
Solares de este Municipio para el próximo 
ejercicio de 1950 permanecerán expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho días hábi
les a partir del día-25 del mes actual; du
rante cuyo plazo podrán presentarse re
clamaciones.

Inca, 5 octubre de 1919.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

* * *
Formados los Padrones y Listas Cobra- 

toria del Repartimiento Individual déla 
Contribución territorial,.Rústica y Pecua
ria para regir en el próxjmd ejercicio de

1950; permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días hábiles a partir del 
25 del mes actual, durante el referirlo pla
zo podrán presentarse reclamaciones.

Inca, 5 octubre de 1949.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

i:**
Núm. 2254 ■

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción número uno de 
esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, se sacan a pública subasta por el 
término de ocho días los bienes embarga
dos a D. Ricardo Acedo López en expe
diente sobre pago de multa impuesta por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil señalán
dose el día veinte y siete del actual a las 
12 horas, para el remate de los mismos lo 
que tendrá lugar en el local de este Juz
gado.

Bienes objeto de subasta
Los mismos que figuran relacionados 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
de fecha 22 septiembre pasado número 
12.926.

Condiciones de la misma
Regirán para la subasta las condicio

nales generales de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Por tratarse de segunda subasta se en
tenderá rebajado el importe de tasación 
en un veinte y cinco por ciento.

Palma de Mallorca a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, H. Su- 
reda. .

* . * *
Núm. 2255

, Por el presente hago saber: Que en 
virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, se sacan a pública subasta por el 
término de ocho días los bienes embarga
dos a Doña Juana Más Val Jejo en expe
diente sobre pago de multa impuesta por 
la Fiscalía Provincial de Tasas señalán
dose el día veinte y seis del actual a las ■ 
12 horas, para el remate de los mismos 
lo que tendrá lugar en el local de este 
Juzgado.

Bienes objeto de subasta
Los mismos que figuran relacionados 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
de fecha 27 septiembre último número 
12.928.

Condiciones de. la misma
Regirán para la subasta las condicio

nales generales de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Por tratarse de segunda subasta se en
tenderá rebajado el importe de tasación 
en un veinte y cinco por ciento.

’ Palma de Mallorca a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, H. Su- 
reda. •

* * *
Núm. 2257

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a Julián Merino Moyano, ferian
te, casado, de 39 años de edad, natural y 
vecino de Valladolid, con domicilio en 
la calle de San Isidro número 11 bajo, 
cuya demás filiación no consta para que 
dentro del" término de diez días a contar 
desde el siguiente en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en el de Valladolid compa
rezca aiTte este Juzgado a fin de poder 
ser requerido para que aporte los datos 
necesarios para a su vez poder aportar 
las certificaciones de nacimiento de Gre- 
goria Cuadrado Martín y de Marcela Cua
drado Martín y la de su matrimonio cele
brado con la Gregoria Cuadrado Martín, 
por quedar así acordado en sumaMo que 
se instruye bajo el número 179 del co
rriente ejercicio sobre hurto contra José 
Herbada Guardado, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio de que haya lugar 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a trece de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Remando Dodero.—El Secreta
rio P. S., Miguel 01 i ver.

* * * 
Núm. 2258

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, a .José Herbada Cuadra
do, de 21 años, hijo de Valeriano y Marce
la, soltero, natural y vecino que fué de 
Valladolid domiciliado en calle Pajarillos 
altos 4-bajo, jornalero, y Je paradero ig
norado, procesado en sumario núm. 179 
de 1949 que se le sigue por hurto, para 
(pie dentro de diez días, a contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín 
Oficial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de

Baleares y sitios públicos de costumbre 
de esta capital, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
núm. 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial. procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado..

. Palma trece de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do
dero.—P. S. Miguel Oliver.— Rubricados.

* ■4= * 
Núm. 2259 *

. Por el presente hago saber: Que en 
virtud de lo acordado en proveído de es
ta fecha, se sacan a pública subasta por 
el término de ocho días los bienes embar
gados a Don José María Puig Canals, en 
expediente sobre pago de multa impues
ta por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
Baleares señalándose el día veinte y cin
co del corriente y hora de las doce' para, 
el remate de los mismos lo que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta
Los mismos que figuran relacionados 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Prouincia 
de fecha 17 septiembre de 1949 número 
12.924

Condiciones de la misma
Regirán para la subasta las condicio

nales generales de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Por tratarse de segunda subasta se en
tenderá rebajado el importe de tasación 
en un veinte y cinco por ciento.

Palmado Mallorca a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, H. Su
reda.

* * *
Núm. 2260

. Por el presente hago saber: Que en 
virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, se sacan a pública subasta por el 
término de ocho días los bienes embarga
dos a Doña Catalina Quetglas Matas en 
expediente sobre pago de multa impues
ta por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Baleares, señalándose el día veinte y 
ocho del corriente y hora de las doce pa
ra el remate de los mismos lo que tendrá 
lugar en el local de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta
Los mismos que figuran relacionados 

en el Bo l e it n  Of ic ia l  de esta provincia 
de fecha 24 septiembre último número 
12.926.

Condiciones de la misma
Regirán para la subasta las condicio

nales generales de la Ley de Enjuicia
miento CiviL .

Por tratarse de segunda subasta se en
tenderá rebajado el importe de tasación 
en un veinte y cinco por ciento.

Palma de Mallorca a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, H. Su
reda.

* * * 
Núm. 2293 

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del número Uno de Palma de Ma
llorca.
Por el presente se sacan a pública su

basta por término de ocho días los bienes 
muebles que fueron embargados en autos 
juicio ejecutivo instado a nombre de Don 
Juan Fiol Beltrán contra Don Jaime Oli- 
ver Monserrat, como de la propiedad de 
este último y cuya relación consta en los 
referidos autos, para cuyo remate que 
tendrá lugar en el local que ocupa este 
Juzgado calle de San'Miguel 86, Palma 
de Mallorca, se ha señalado el próximo 
día veinte y nueve de los corrientes a las 
once horas y por el precio total de cuatro 
mil veinte y cinco pesetas en que han si
do tasados y bajo las condiciones genera
les comprendidas en los artículos 1499/ 
1500, 1501 y 1503 de la Ley de Enjuicia
miento Civil haciéndose aquella en un so
lo lote.

Palma de Mallorca a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, Hono
rato Sureda.

*
Núm. 2256

Don Juan Ordinas Pizá, Juez de Instruc 
ción ejerciente de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado en el sumario 

instruido en este Juzgado, bajo el n.° 135 
rollo 820, de 1948, sobre falsedad en docu
mento privado, Miguel Llompart Claderá 
(a) Can Murtó, de 29 años de edad, hijo 
de Antonio y de Martina, estado soltero 
oficio labrador, natural de Palma de Ma
llorca, y vecino de Llubí, actualmente de 
paradero desconocido, para que dentro 
del término de treinta días a contar del 
siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, se 
constituya en prisión en la Cárcel de 
Palma de Mallorca, a disposición de la 
Excma. Audiencia Provincial de dicha 
Capital, bajo apercibimiento que de ni 
verificarlo o no ser habido en indicado" 
plazo, será declarado rebelde.

. Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y ordeno a los Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su busca 
y captura, y de ser habido, lo ingresen 
en la Prisión Provincial de Palma cíe Ma
llorca, a las resultas de la indicada causa.

. Inca (Baleares), a diez de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Juan 
Ordinas.—El Secretario, José Pareja.

X ** * • V
Núm. 2261

Dn. José Jou \ entajá, Juez Comarcal de 
Ibiza.
Hago saber; Que en los autos Juicio 

de cognición promovido en este Juzgadot 
por don Francisco Vilás Planas, mayor de 
edad, casado propietario vecino cíe esta ’ 
Ciudad, en providencia de esta fecha se 
acordó citar a cuantas personas vienen 
utilizando y se crean con derecho a uti
lizar un camino de paso que cruza la fin
ca Can Mestre, propiedad de dicho de
mandante sita en la Parroquia de San 
Francisco Javier de la Isla de Formente- 
ra, para que en el término de seis días 
'conteste a la demanda, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que. hu
biera lugar en derecho a contar de la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia.

. Ibiza a ocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—José Jou.— 
Luis Juan.

* * *
Núm. 1971

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

CONTESTACIÓN DEM ANUA DE COGNICIÓN.®

Yo, el Secretario del Juzgado Comar
cal de Torrelavega.

Doy fé: Que en la demanda de cogni
ción presentada por el Procurador Don 
Juan B. Pereda en nombre y representa- 
cióti de D. Fernando Ceballos Saiz sobre 
resolución de contrato de finca urbana 
contra D. Luis Vitienes Herrera y Don 
José Serrano Vázquez ha recaído jirovi- 
dencia que literalmente dice así:

«Providencia Juez Comarcal Sr. Martí 
Gutiérrez, Torrelavega a cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Por presentada la anterior demanda con 
sus copias y documentos en la misma 
mencionados; examinada de oficio la 
competencia de este Juzgado, se declara 
competente el mismo para conocer el jui- j 
ció que se entabla; se tiene por parte' all 
Procurador D. Juan Bautista Pereda enf 
nombre y representación de D. Fernande 
Ceballos Saiz entendiéndose con él las 
sucesivas actuaciones; se admite la de-1 
manda, que se sustanciará por los trámi; 
tes prevenidos en la Base décima de la 
Ley de Justicia Municipal de 19 de julio 
de 1944 y, en su virtud, dése traslado de 
dicha demanda a los demandados con en
trega de las copias presentadas para que 
la contesten en el iinprorrogable plazo 
de seis días, bajo apereibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo hace, y de 
que continuará el procedimiento sin más 
citarle ni oirle, conforme a lo dispuesto 
en las vigentes leyes de Justicia Munici
pal y de Enjuiciamiento Civil que regu
lan este procedimiento y para que tenga 
lugar la notificación y emplazamiento el ’ 
procedente señalamiento por los que se 
refiere al demandado D. Luis Vitienes 
Herrera, líbrese exhorto al Juzgado De
cano de Palma de Mallorca para (pie pu- 1 
blique edicto en el B. O. de dicha provin
cia.

Lo provee, manda y firma el Sr. Juez 
expresado, de que yo, el Secretario doy 
fé.—Rómulo Martí.—Paulino Medina.-— 
Con sus rúbricas».

Y para que sirva de notificación y de 
emplazamiento o traslado a la parte de
mandada, extiendo la presente, (pie au
torizo en Torrelavega a cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
(ilegible).

PALM A .—Es c u e l a  Tif o g r á f ic a
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